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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2500422 
Materia Servicios sociales 

Asunto Discapacidad. Demora revisión grado 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1 Tramitación de la queja 

El 30/01/2025 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2500422. La 
persona interesada presentaba una queja por la demora de la Conselleria de Servicios Sociales, 
Igualdad y Vivienda en dar respuesta a su solicitud de revisión de grado de discapacidad, 
presentada el 10/03/2023. 
 
Por ello, el 30/01/2025 solicitamos a la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda que, 
en el plazo de un mes, nos enviara un informe sobre este asunto. La Administración solicitó 
ampliación de plazo argumentando, como viene siendo habitual, que «la gestión de los expedientes 
de personas con discapacidad está afectada por el elevado número de solicitudes, tanto de 
valoración inicial como de revisión de grado». 
 
Dado que la persona promotora de la queja reside en uno de los municipios afectados por la DANA 
2024, y existe la Orden de Servicio 1/2024 de la Dirección General de las personas con discapacidad 
relativa a la priorización en la valoración de las solicitudes de personas residentes en dichos 
municipios, se denegó la ampliación de plazo solicitada. 
 
Transcurrido ampliamente el plazo inicial concedido, la Conselleria no ha remitido el informe 
requerido. Según el artículo 39 de la Ley 2/2021, reguladora de esta institución, se considera que 
existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando trascurrido el plazo de un mes no se 
facilite la información o la documentación solicitada. Esta actitud permite al Síndic adoptar una serie 
de medidas para evidenciar esa mala praxis e intentar reconducir dicha situación. En todo caso, y 
en cumplimiento del art. 35. 3 de la citada Ley 2/2021: 
 

Las respuestas de los sujetos investigados o las declaraciones del Síndic de Greuges que 
acrediten que se ha producido alguno de los incumplimientos recogidos en el artículo 39, 
se harán públicas a través de la página web de la institución, de forma que puedan ser 
inmediatamente relacionadas con las quejas que las originan y de forma que resulten 
fácilmente accesibles para la ciudadanía 

 
2 Conclusiones de la investigación 

Tras la investigación que hemos llevado a cabo a través de la información presentada por la 
promotora de la queja, y considerando que no disponemos del informe solicitado a la Conselleria 
de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda, concluimos que se han vulnerado los derechos de la 
persona titular. En concreto:  
 

- Se ha incumplido la obligación legal de dictar una resolución expresa y notificarla en el 
plazo máximo establecido, que en este caso son 3 meses, conforme a lo establecido en la 
Ley 9/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, de regulación de los Procedimientos de 
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Emergencia Ciudadana en la Administración de la Comunitat Valenciana, que reduce a la 
mitad el plazo establecido en la Orden 2/2019, por la que se establece el procedimiento para 
la revisión del grado de discapacidad en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 

- Se ha incumplido el plazo máximo establecido en la norma reguladora del 
correspondiente procedimiento para resolver y notificar dicha resolución (artículo 21 de la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

- Se ha vulnerado el derecho a una buena Administración, conforme al cual los 
ciudadanos tienen derecho a que sus asuntos se tramiten en un plazo razonable (artículo 9 
del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y artículo 41 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

- Se ha incumplido el principio de responsabilidad pública por el cual los poderes públicos 
tienen la obligación de garantizar la existencia y mantenimiento de un Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales que asegure el ejercicio de los derechos reconocidos 
(artículo 6.1. apartado b, de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos 
de la Comunitat Valenciana). 

- Se ha incumplido el principio de promoción de la autonomía y desarrollo personal, 
según el cual, las Administraciones competentes facilitarán los medios necesarios para que 
las personas dispongan libremente de los apoyos y de las condiciones más convenientes 
para desarrollar sus proyectos vitales (artículo 6.2. apartado b, de la Ley 3/2019 de servicios 
sociales). 

- Se ha vulnerado el derecho de las personas usuarias del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales a obtener una respuesta diligente y eficaz ante su demanda y obtener 
resolución a su demanda en un plazo máximo (artículo 10.1. de la Ley 3/2019 de servicios 
sociales). 

De manera reiterada, hemos venido recibiendo en las quejas iniciadas por demoras en el 
reconocimiento y/o revisión del grado de discapacidad, informes de la Administración que 
aseguraban estar resolviendo solicitudes presentadas entre abril y julio de 2023. La persona 
promotora de esta queja presentó la solicitud en marzo de 2023 por lo que, atendiendo a las 
respuestas que la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda viene dando a esta 
institución, su expediente debería encontrarse totalmente resuelto. 
 
La información facilitada por la propia Conselleria en otras quejas pone de manifiesto que existe 
una grave demora en dar respuesta a las solicitudes de valoración de grado de discapacidad. Esta 
demora tiene un gran impacto en la vida de las personas con discapacidad y afecta a cuantos 
derechos les han sido reconocidos para, en última instancia, mejorar sus condiciones de vida y 
conseguir su inclusión sociolaboral. Por lo tanto, se hace necesario iniciar acciones de plan de 
choque encaminadas a conseguir que estas solicitudes se resuelvan en el plazo establecido. 
 
Los plazos establecidos en las leyes obligan a las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas competentes para la tramitación de los asuntos (artículo 29 de la Ley 
39/2015), quienes son responsables directos de su tramitación (artículo 20 Ley 39/2015). Por ello y 
atendiendo a que los ciudadanos tienen derecho, en el marco del derecho a una buena 
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administración, a que sus asuntos se tramiten en un plazo razonable, resulta inadmisible la espera 
de la persona promotora de la queja para el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
 
3 Consideraciones a la Administración 

Por todo ello, formulamos las siguientes consideraciones: 
 
A LA CONSELLERIA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y VIVIENDA: 
 

1. RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de las administraciones de atender las peticiones de 
esta institución, ante la reiteración de la falta de colaboración con el Síndic en este o en otros 
expedientes, y atendiendo al contenido del artículo 39.4 de la Ley 2/2021. Esta actitud se 
hará constar en las resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes 
anuales, especiales y extraordinarios que emita el Síndic de Greuges, en cuyo caso se 
indicará también la identidad de las personas responsables. 

2. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de resolver y notificar en plazo, de acuerdo con 
el procedimiento legalmente establecido. 

3. SUGERIMOS que, dado que ha transcurrido en exceso el plazo de 3 meses legalmente 
establecido, y atendiendo a la Orden de Servicio 1/2024 de la Dirección General de las 
personas con discapacidad relativa a la priorización en la valoración de las solicitudes de 
personas residentes en municipios afectados por la DANA 2024, resuelva con carácter 
urgente la solicitud de revisión del grado de discapacidad de la persona interesada, 
presentada el 10/03/2023. 

 
Según la ley que regula esta institución, las Administraciones a las que van dirigidas nuestras 
consideraciones están obligadas a enviarnos, en el plazo máximo de un mes, un informe donde 
manifiesten si aceptan estas consideraciones. Si las aceptan, deberán indicar las medidas que van 
a adoptar para cumplirlas. Si no las aceptan, deberán justificar su respuesta. 
 
Finalmente, esta Resolución se notificará a todas las partes y se publicará en 
www.elsindic.com/actuaciones. 
 

  

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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